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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Rad. No. 11001400303220140033700. 

Despacho Comisorio No. 0024del Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Fusagasugá. 

  
Sería del caso proceder a auxiliar la comisión librada por el Segundo 

Civil del Circuito de Fusagasugá; no obstante, de la revisión del auto de fecha 

3 de agosto de 2021, que decretó la embargo de bienes muebles y enseres, 

no se indicó por parte del comitente el límite de dicha cautela, por lo que ante 

la falta de tal claridad, este estrado judicial no puede adelantar la comisión 

librada; así las cosas, en aras de solucionar dicha falencia, se hace necesario 

devolver dicha comisión al Juzgado de origen, con el fin que se aclare lo 

pertinente y puntualmente en consonancia con lo ordenado en el auto en cita, 

limite el monto de la medida cautelar y se libre nuevamente la comisión del 

caso. Ofíciese como corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 89, hoy 11 de agosto de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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Juzgado Municipal
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